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3. Otras disposiciones

UNiversidAdes

Resolución de 14 de octubre de 2015, de la universidad Pablo de olavide, de sevilla, por la 
que se publica el Plan de estudios de Graduado en Trabajo social.

obtenida la verificación del Plan de estudios por el consejo de universidades, previo informe favorable 
de la Agencia nacional de evaluación de la calidad y Acreditación, así como la autorización de la comunidad 
Autónoma de Andalucía, y establecido el carácter oficial del título por Acuerdo de consejo de Ministros de 4 de 
junio de 2010 (publicado en el «Boe» de día 26 de junio de 2010),

este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la ley orgánica 6/2001, de 
universidades, en la redacción dada por la ley orgánica 4/2007, ha resuelto publicar el Plan de estudios 
conducente a la obtención del título de Graduado o Graduada en Trabajo social por la universidad Pablo de 
olavide, de sevilla, que quedará estructurado según se hace constar en el Anexo de esta Resolución.

sevilla, 14 de octubre de 2015.- el Rector, Vicente carlos Guzmán Fluja.

A n e X o

PlAn de esTudios del TíTulo de GRAduAdo o GRAduAdA en TRABAjo sociAl PoR lA uniVeRsidAd 
PABlo de olAVide, de seVillA

Rama de conocimiento: ciencias sociales y jurídicas.
centro de impartición: Facultad de ciencias sociales.
curso de implantación: 2009-10.

1. distribución del Plan de estudios por tipo de materia en créditos ecTs:

carácter de la materia ecTs
Formación Básica 72
obligatorias 114
optativas 30
Prácticas externas 18
Trabajo Fin de Grado 6
créditos totales 240

2. distribución de los créditos de formación básica del Plan de estudios:

Módulo Materia Asignatura ecTs curso

las ciencias sociales 
como Referentes

derecho
Fundamentos de derecho 6 1
Fundamentos jurídicos Aplicados a la Administración Pública 6 2

Psicología
Bases del Funcionamiento Psicológico Humano 6 1
Procesos Psicosociales para la intervención social 6 2

sociología
sociología i 6 1
sociología ii 6 2

Antropología
Antropología social y cultural i 6 1
Antropología social y cultural ii 6 2

economía introducción a la economía 6 1 
educación introducción a la Pedagogía social 6 1

Herramientas e 
instrumentos

Métodos y Técnicas de 
investigación social Métodos y Técnicas de investigación social 6 2

Gestión de la información nuevas Tecnologías y Gestión de la información 6 1
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3. estructura del Plan de estudios:

Módulo Materia carácter ecTs curso

las ciencias sociales 
como Referentes

derecho Básica 12 1 y 2
Psicología Básica 12 1 y 2
sociología Básica 12 1 y 2
Antropología Básica 12 1 y 2
economía Básica 6 1
educación Básica 6 1

Herramientas e 
instrumentos

Métodos y Técnicas de investigación social Básica 6 2
Gestión de la información Básica 6 1

el Trabajo social: 
conceptos, Métodos, 
Teorías y Aplicación

Fundamentos de Trabajo social obligatoria 18 1,2 y 4
Métodos, Modelos y Técnicas de Trabajo social obligatoria 24 2 y 3
Habilidades sociales y de comunicación en Trabajo 
social obligatoria 6 1

investigación, diagnóstico y evaluación en Trabajo 
social obligatoria 6 4

el contexto institucional 
del Trabajo social

servicios sociales obligatoria 12 3
Gestión de organizaciones obligatoria 6 4
Políticas sociales obligatoria 12 2 y 3

Procesos y Problemas 
sobre los que Actúa el 
Trabajo social

desarrollo Humano en el ciclo Vital y el Medio social obligatoria 12 1 y 3
estructura, desigualdad y exclusión social obligatoria 6 3
salud, dependencia y Vulnerabilidad social obligatoria 6 3

Prácticas de campo y 
Trabajo Fin de Grado

Prácticas de campo Prácticas externas 18 3 y 4
Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6 4 

Género Género, Procesos Psicosociales e intervención social obligatoria 6 4

optativas
iniciación al desempeño Profesional optativa 48 3 y 4 (*)
ciencias sociales Aplicadas optativa 42 3 y 4 (*)

* 12 créditos optativos en tercer curso.
18 créditos optativos en cuarto curso.

exigencia de nivel de conocimiento de idiomas para la expedición del título: con carácter previo a la 
expedición del título universitario oficial de Graduado/a en Trabajo social, los estudiantes habrán de acreditar, 
mediante el procedimiento que la universidad Pablo de olavide determine, el conocimiento de otro idioma, 
distinto del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en la demostración de un nivel B1 o 
superior, según lo estipulado en el Marco común europeo de Referencia para las lenguas.

Reconocimiento de créditos: según el artículo 12.8 del Real decreto 1393/2007, en su nueva redacción 
dada por el Real decreto 861/2010, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por 
la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación. de acuerdo con el Reglamento sobre el reconocimiento académico de créditos a estudiantes de 
Grado de la universidad Pablo de olavide, por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, 
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación para dichas actividades se podrán reconocer hasta un 
máximo de 6 ecTs en el componente de optatividad.
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